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LEY.DB CREACION DEL BOLETIN
*— .   

El Senado t/ Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

  de
  LEY:

  Art, l.° Desde la promulgación de es-
ta ley habrá un periódico que se dbmina-
rá Boletín Oficial, cuya publicación s.e
hará bajo lá vigilancia ‘derministeriordé

 gobierno. ’ . . •
  Art. 2.° Se insertarán en este boletin:

1.® Las leyes que sancione lálegislatura,
las resoluciones .de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi-

  siones. ’ "
  ■ 2.° Todos, los decretos ó resoluciones
 del Poder Ejecutivo.

3.° Todas las sentencias 'definitivas é
  interlocutorias de Jos Tribunales de Justi-

 *cia. También se insertarán, bajo-pena- de
-nulidad, las citaciones por edictos, avisos
.de remates, y en general todo acto ó. do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. .    

w Art. 3.° Los sub secretarios dél Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi-

  cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del 'periódico oficial,,

'copia legalizada de los actos ó.documen-
■ tos á que.se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones delBoLETiN
Oficial se tendrán por auténticas, y un

    ejemplar, de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las camaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pror
vincia.

Art. 5.° En . el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
-se coleccionarán dos* ó más, ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas ;sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
-esta ley se imputarán á la misma.

Art. '7.® y Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 1Ó de'

1908.   ’    
Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

      'S. de; la C. de DD,  
Angel Zerda
Emilio, Soliverez        

  • S. del S.
Departamento de Gobierno.

Salta,- Agostó -14' de 19o8.

. Téngase por ley de la Provincia, cúm-
.piase, comuniqúese, publiquese y dése ál
R. Oficial.   ■ •

LINARES
 Santiago M. López. .

Sipajur. Tribal Má .
JUICIO .por nulidad de contrato de

compra-venta dél tranway se
guido por Tomás E. Oiiver

  contra el Banco Provincial de
    Salta.'

En Salta, á 31 de. Agosto del año
mil novecientos nueve, reunidos los se
ñores vocales del Superior Tribunal de
Justicia, en su salón de audiencias; pa
ra fallar el juicio segúrelo por don To
más E. Oiiver contra el-Banco Provin
cial de Salta, sobre'nulidad de contrato
de compra-venta del Tramway, el se-,
ñor Presidente ■ declaró -abierta la au
diencia, con ausencia .de los señoreé vo
cales doctores Ovejero y López, por en
contrarse separados del conocimiento de
la causa.

En este acto, el doctor Macedonio
Aranda, presentó un poder otorgado pa
ra este asunto por el. .señor Oiiver, pi
diendo.se lé tenga por parte; el .Tribu
nal asi lo proveyó.—Informó’ in~ noce el
doctor José Saraviá como abogado del
señor Oiiver, encontrándose présente el
apoderado de éste doctor Aranda; y él
doctor SerreyTnformó como abogado v
apoderado del Banco.

Se terminó este acto y el Tribunal
resolvió pasar á cuarto intermedió pará
fallar en seguida lá causa. • ’ -

Queda agregado el poder general pre
sentado que acredita* la personería del
doctor Aranda.        

En constancia suscribe el señor Pre
sidente por, ante mí de que doy fé.—•
AriáS'—M. Aranda—Serrey—Saravia—
Santos 2° Mendoza, secretario.

’En Salta, á dos de Setiembre del año
mil novecientos nueve, reunidos los se
ñores vocales que deben fallar en esta
causa según la presente acta, en su sa
lón de audiencias, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia en segun
da hora.—-Procedióse á sorteo para es
tablecer' el orden en que los señores vo
cales deben fundar su voto, resultando:
el siguiente: Doctores Arias. Figueroa
y Saravia, . , .

El'doctor “Arias, dijo:—Ha-venido en
grado por los recursos de apelación y
nulidad la sentencia de-'fs. 47 á fs. 58
de Febrero 3 del corriente-año.

En cuanto al último de- los recursos"
mencionados, pienso que debe tenérsele
por desistido al recurrente por no. ha
berlo fundado en el memorial presenta
do ante este-Tribunal, ñi en el informe
«in voces- pronunciado por el abogado
que lo patrocina, y sí al contrario, se

ha pedido resolución sobre el fondo de
la cuestión.      
. Por lo que respecta á lo que es objeto
de la apelación, voto por que se confir
mé la sentencia recurrida en todas 'Sus
partes por sus fundamentos. •

Los vicios de forma que se dice tiene
la transacción, nó há podido ,hacerse
valer, y mucho menos en esta Instancia,
porque ella ha sido invocada por el ac
tor al entablar su demanda; no fué ob
jeto de la litis, ni podía ser declarada
de oficio por los jueces, "desde que la
validez de las transacciones no está su
jeta á la observancia’ de formalidades
extrínsecas (art. 871, Código Civil).

Ese acto jurídico reconocido por am
bas partes y .cuya validez no puede po
nerse en duda por la razón antes ex
puesta, establece de manera" terminante
la renuncia del señor Oiiver á toda ac
ción que pudiera nacer de los contratos
antes celebrados con el Banco Provin
cial y deja, ver claramente que la in
tención dé los contratantes fué concluir
de una -vez- por todas con los litigios
pendientes y evitar los que pudieran
emerger de causas anteriores.' Por con
siguiente, no ha podido el Señor Oiiver  
á raíz de ese convenio entablar el jui
cio que nos ocupa y que como él mismo  
lo dice tiene por objeto la devolución
de los bienes á qáe se refiere la tram
sacción, como una consecuencia de la    
nulidad demandada.—Con costas en es
ta Instancia, estimando el honorario
del doctor parios Serrey por su infor
me' «in- vo'ce», en la cantidad de cincuen
ta pesos Jn/n.

Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Setiembre 6 de 1909.

. >Y vistos—Por lo que resulta de'la
votación que precede, declárase desistido
el recurso de nulidad interpuesto contra
la sentencia .de fs. 47 áfs. 58 y se con-  
firma la misma en todas sus partes,  
por sus fundamentos, con costas en esta  
Inátancia. Regúlase el honorario del
doctor Serrey. por su informe'«in voce»
en la cantidad de cincuenta pesos mo
neda nacional.    

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase;.

Flavio Amas—David Saravia—Rwar-
  do P. Figueroa.

            
Ante mi:    

Sanios 2° Mendoza,
E. S.

pidiendo.se
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   UZGADO DEL CRÍMEN:

CAUSA contra Cesáreo Carlos por hurto
de caballo á Severo Alanis.•   »

  Salta, Agosto 19 dé 1909.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á Cesáreo Carlos,, sin . apodo, de
29 años de edad, -casado, boliviano,
jornalero, domiciliado en Tapiza, Repú-
tblica de Solivia y-accidentalmente en
 esta qiudad.'acusado ppr.hurto.de un
caballo á Severo Alanis, y

RESULTANDO ■ ■ ■    

  1° Que á f. 1 se. presenta ante la
 'comisaría do Cerrillos,»don Severo .Ala-;
 nis, denunciando que el día -23 de Agos
to del año ppdo., se le perdió un caba
llo bayo de su propiedad, y que en la
 misma fecha desapareció- el .sujeto Ce
sáreo Carlos, peón de Rafael García, que
al día siguiente" el denunciante lo si-

 guió al rastro hasta La , Quiaca y nó lo
pudo, alcanzar, pero que én ese. punto
recibió noticias que en Abra-Pampa se
.encpntraba su caballo vendido por, Ce
sáreo 'Carlos á una persona de ese lugar,

•por lo que al día. siguiente se trasladó á
dicho lugar-y recogió el caballo de po-
.der del comisario, de policía' de ese pue-
-blo; Ampliando su denuncia á fs. 11 vía.,
estima el caballo én cuestión, en la su
ma de trescientos pesos moneda nacio
nal.

  ■ 2o Que recibida la declaración inda
gatoria al procesado, á'fs.'2 vta. á 4y
ratificada á fs. 7, dice que no tiene co
nocimiento del hurto del caballo y. que
cree que su autor sea Guillermo San ti,,

  quien le vendió al declarante el referido
.caballo en la súma de cincuenta pesos
™Ái» en la fecha de la pérdida del caba-
Jlo y en una carpa que cerca de Cerri-

  Jloo había de unos peones camineros;'que
es verdad que estuvo ocupado con Ra
fael. García, á quien leysirvió como do
ne días y se retiró de su Casa él veinte
y dos de. Agosto. Que Santi so’o le dió
como guía, ün certificado con lápiz que
lo dejó en Bolivia, que cuando Santi le
vendió, el caballo, había mucha gente
en-la cárpa que se ocupaban de beber
y que no sabe quienes serían; que el
referido caballo, el exponente lo vendió
én Abra-Pampa á»un hombre llamado
Agustín Cabezas y no sabe si éste sería
el comisario. •

- 3o Que recibida la declaración al tes-
jigo Rafael García • dice que efectiva
mente lo tuvo .ocupado á Cesáreo Carlos,
que le trabajó varios días en un potre
ro que colinda- con la finca de Alanis y
que Cesáreo Carlos lo ha visto varias
veces al caballo bayo, que era manso;
que al sujeto Guillermo Santi, no lo co?
noce, ni ha oido decir entre los vecinos

  ni á los peones’que exista tal sujeto,
que al siguiente día de la noche que se I

• fué Cesáreo Carlos y desapareció el ca-1
       

JUZGADO del Dr J. FIGUEROA S.’

Salta." Agosto :21 de 1909.

Autos y vistos: De acuerdo con lo
solicitado, y en 'mérito del informe del
actuario que precede, apruébase el .ava
lúo practicado por él perito Serrey.
Ordénase la venta en remate público
del. tóen embargado por el martiliero
Ricardo López, públicátídosé por edictos
en dos diarios pórjel término de cuaren

bailo, se tuvo noticia, que había pasado
"con dirección á la Quebrada del Toro
con, el caballo. Esto" último, dice á' fs.
15, lo sabe por el mismo dueño del ca
ballo queje contó que lo habia ido si
guiendo.

4o El testigo Emeterio. Pereyra, dice,
que solo sabe de la pérdida del caballo,
porque le contó el mismo Severo Alanis,
fs. 17. " -

5o Que el Ministerio Fiscal á
fs, 21 vta., acusando al procesado; pide
para éste, la pena .de dos años de pri
sión, por estar comprobado eT delito y
su autor, y estar encuadrado el caso en
la disposición del art. 22 aj Hurto, de
la Ley de Reformas del C. Penal.

6" Que corrido traslado, el defensor
del acusado pide la absolución de su
defendido, p,or no estar comprobado.en
aütos que éste ‘sea el, autor del cielito;
y en todo' caso, existe la duda y,

.CONSIDERANDO:
 

Io Qué por lo antes relacionado, re
sulta que no hay más que simples pre
sunciones contra el procesado y ellas no
son suficientes, precisas y concordantes
para establecer la responsabilidad del
encausado por el delito que se le impu
ta/    

2° Que si bien es- cierto que se en
cuentra constatado el cuerpo del delito,
no asi su autor, pues el hecho de que el
caballo haya sido recogido por su due
ño del poder del comisario de Abra-
Pampa, donde dice el procesado que lo
vendió por haberlo él'comprado á Gui
llermo Santi, no ha sido destruida esta
aseveración, ni tampoco sé ha justifican
do por otro indicio, que Cesáreo Carlos
haya sacado el caballo la noche en qne
salió de la casa de su patrón. .

Por estas consideraciones, no obstan
te la acusación y de acuerdo con la de
fensa,'

FALLO:

Absolviendo de culpa’y pena á Cesá
reo Carlos por el delito imputado.

Adrián F. Cornejo.

Es cópiá fiel del original.    
     
Camilo Padilla,

  Sctrio.

ta diasaé insértese en" el «Boletín Ofi
cial». ■

Judio Figueroa S.
Ante mí—

David Gudiño-
  E. 8.  t

J UICIO sobre .ejecución de sentencia-
Pedro F. Lavaque en- autos con

  los señores Lovaglio y Paz, en
el juicio testamentario de don
Félix Paz.

Salta, Agosto 24 de ’ 1909. ' f

Y vistos: Para fallar la excepción de
nulidad de ejecución deducida por los
señores Antonio Lovaglio y Víctor Paz
en esta ejecución de sentencia seguida
por el señor Pedro ’F.- Layaque, contra
los primeros, las razonés opuestas por
los ejecutados, las dadas por el‘ejecu
tante, la intervención, del Ministerio de
Menores y,          

 

CONSIDERANDO:  

Que estando ejecutoriada la senten
cia de fs. 136 del expediente juicio tes-  
tameñtario de don Félix Paz por sen-  
tencia- pasada en autoridad de ccsa'jriz-
gada, ¡forma parte de esa sentencía las
costas en que han sido» condenados lo^r
ejecutados.

Que la excepción opuesta de nulidad
de ejecución .es improcedente por cuan
to el Código de Procedimientos enumera
entre los que legítimamente deben opo
nerse, la deducida por los ejecutados, 
pues .que/solamente considera como, le
gítimos los siguientes:

Falsedad de la ejecutoria—Prescrip
ción de la misma—Pago y quita—Es-  
pera ó remisión. Art. 5Ó0 ley citada.

’ Que en consecuencia la nulidad dé la
ejecución no. es una excepción consa
grada por la ley • procesal en.Ja ejecu
ción de la sentencia y de consiguiente
el Juzgado no puede admitir sino las
que taxativamente indica la ley.

Que en cuantoá que las acciones y
derechos sobre bienes en estado dé'in
división entredós herederos son cuestio
nes que el Juzgado en ' esta" estación  
no puede pronunciarse, por cuanto úni
camente como se ha dicho, le toca re
solver sobre la procedencia ó improce
dencia de las excepciones opuestas, por
qué de otra manera el Juzgado deter
minaría otras fuentes y otras excepcio
nes, violeniando abiertamente la dispo
sición invocada. Art. 500 del Código
de Procedimientos.

Por estas consideraciones resulta im
procedente la excepción 'Opuesta pol
los ejecutados. .

Que de 'los antecedentes que • consta
en este Juzgado acerca d& la presenta
ción del escrito donde se opone la ex
cepción aludida, considera este 'Juzga
do que el escrito de fs. 10 ha sido pre
sentado dentro de término á lo que no

ppr.hurto.de
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no ob.sta el hecho de haber sido presen
tado sin lasjestampillas correspondientes.

Que el trámite observado en esta in
cidencia es el indicado én el titulo XV
del Código de Procedimientos. ■

      RESUELVO:    

  Declarar improcedente y rechazar por
  consiguiente la excepción dé nulidad de
 la' ejecución opnestá¿ en estos autos por
 lós señores Antonio Lovaglio' y” Víctor.
T?az en la ejecución de sentencia segui
da contra ellos por el séñor Pedro F.
Lavaque. ’

Ordeno se. lleve adelante la ejecución
hasta el trance y. rematé del bien eni

  bargado, con eosfab; á cuyo efecto, re-
 julo los honorarios devengados por el
 "doctor Carlos Serrey en la suma, de
treinta'pesos ™/n.—Tómese rozóñ'y pre
via reposición de sellos, notifíquesé.

Julio Figueroa S.'
Ante mí— ‘ ■ '

David Gudiño.
’ E. S. ‘   ''

de policía del partido de la Despensa,
jurisdicción del departamento de la Cal
dera á’ dón Guillermo Haaton'.

: Art. 2o Comimíquese, '. publiquese y
dése ál R. Oficial;  

LINARES
D, Zambrano (hijo)

  José M. Oules.
  S. S.

Es copia

Febrero próximo pasado; y de acuerdo
con las prescripciones dé la ley n0.”??, 
que establece la exención de, pago de la  
contribución territorial, á los vecinos
damnificados en el citado accidente,

El gobernador de la provincia—  

DECRETA:

Leyes y Decretos
  Salta, ^Setiembre 7 de. 1909.

nteflta la propuesta que por’ informé?
dio- del señor Jefe de Policía, ha eleva
do el señor comisario del distrito dé
General Gñemes, para el nombramiento
del comisario de los partidos dé San
Ahtohio, Paso de la Reina y Lechero?
pial jurisdicción dél mismo distrito,

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

  Salta, Setiembre 10 de 190’9.

P. Ejecutivo de laProvincia   

/ DECRETA:

Art. Io-Nómbrase encargado de la
oficina', del Registro Civil del departa
mento de Cafayate, al señor Clemente
Usandivaras. '•

Art. 2o El nombrado recibirá del se
ñór José G. López actualmente encar
gado de la referida oficina, los libros,
formularios y archivo bajo de inventa
rio. ' '

Art. 3o Comuniqúese, publiquese y
-dése al R. Oficial.      

El

    LINARES
David Zambrano, hijo.

Es copia—
José M. Outes,

S. S. ‘

Art. Io Quedan ex’midas del 'pago 
de-la contribución territorial por el co
rriente año las propiedades" siguientes
situadas en el departamento de La Pon
ina.
/Las casas sjtuadas en el pueblo, per

tenecientes á los señores José Maurin,  
Rafael L. .Martínez (dos casas) Guál-
berto Diaz, Zeúón Torres, Norberto Chi
que, Máximo Espinosa, Delfín Ucedo y
Luis Sobener. . ‘ . "

, Fincas: El Tipal, de doña Milagro.  
de Lozano; Bella Vista ó Esquina Azul,- 
de doña Irene H. de-'Moreno; Las -Pir
cas, del señor Luis Schener; El Molino,
de la señora Atanasia D. de Martínez;
La Paya, y Pozo Bravo, de don Gual-
berto Diaz. ’ '•Í!

Art. 2o Comuniqúese, publiquese é in
sértese en R. Oficial.

LINARES.

Juan Martín Leguizamon

Conforme—

Art. 1° Nómbrase comisario auxiliar
de policía dé los referidos partidos, al
señór don Benigno Pérez.      

 .Art. 2° Comuniqúese, publiquese
dése al R. Oficial.

y

Salta, Setiéíúbre 11 de 1909.  

‘Encontrándose vacantes los puestos
de Alcaide y el de Ecónomo déla cárcel
por haber pasado el señor José Miguel
Raucli á desempeñar, el de comisario pa
gador y por renuncia del señor Vicente
Villagarcía,

El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

MINISTERIO BE
HACIENDA

G. M. Serrey.
S. S.

Salta. Setiembre 18 de 1909.

Por razones, de mejor seryicip
có,

públi-

LINARES
D. Zambrano, hijo'.

Es cópia—
José M. Outes.

  " s..-s..

Art. 1° Nómbrase Alcaide de cárcel
al señor Bernardo Soliverez y'Ecóno
mo de la misma al señor Gabriel Araoz-’

Art. 2o Comunique.se, publiquese ’ y
dése al R.'Oficial.  

El P. . Ejecutivo de la Provincia

■ DECRETA:

Salta, Setiembre 9 de 1909.

Encontrándose vacante el puesto de
comisario auxiliar de policía del partido
de la Despensa por renuncia del que lo
desempeñaba don Francisco H Leeds y
de acuerdó con la propuesta presentada
por el señor comisario de policía
departamento de la 'Caldera,

El.P. Ejecutivo de la Pro: inda

DECRETA:

de.I

Art. 1° Nómbrase comisario auxiliar

Es-copia—

MINISTERIO DE
HACIENDA

Salta.

LINARES '
David Zambrano (hijo)

t
José M. O ules.
    S. S. .  

Setiembre 17 de 1909.

Art. Io—Queda exonerado del c~-~-
de receptor de rentas del departamen
to de Campo Santo el señor'Electo Mén-
dilarzu.

Art. 2o —Hasta el 22 del corriente el
Receptor cesante deberá presentarse á
la Receptoría Gegeral á' rendir cuenta
del dinero percibido y á devolver los
valores-fiscales que tuviera en su poder,
bajo las responsabilidades consiguiente.

Art. 3? Comuniqúese, Publiquese- y
.dése al Registro Oficial.

LINARES

cargo    

En mérito- de lo manifestado por. el
comisionado especial, deL Gobierno don
Ramón D. San Millán. nombrado para
constatar personalmente los perjuicios
sufridos por los vecinos' de La Poma,
con motivó del terremoto ocurrido en-

   Juan Martín Leguizamon
     

Conforme—
G. M. Serrey.

' 8. S.

 

Comunique.se
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    Hemafes  Edlcfos de; Minas

Per. BicáHo'  'López
Vacunos y yeguarizos   

  El dfa 30 del' corriente Setiembre,
á. las 4 en punto, én ellocal Ios-Cata

 anes, Caseros esquina Bálcarce y
por orden del ' Juez de 1“ Instancia
-doctor Julio Figuerqa, .venderé, á la
,áaás alta oferta y dinero de contado,
los siguientes animales de ia testa-
jtnen’.aria de don.Pedro Comina, ios
iquése hallan én el partido La Can
delaria en el'departamento de Cerri
líos. A saber: 5 yeguas mansas, 4

 id chimaras, 4 potros, 2 potrancas, 2
 •machos de hierra, 5 vacas, 2 .novillos
  dé 3 años, 2 tamberas de 3 años, 1 to

-rito.de Sanos, lid de 2 años, Itaih-
  ibera de 2 años, 3 terneros de hierra,

*3 caballos viejos; 34 .cabras y.4 ca
britos. ' ■

Cada comprador abonará el impor
te en el acto del remate. . . -

    Ricardo Lópbz     
Martiliero

307 v. Sbre 30

Edictos

.Por el'presen te se cita y emplaza á tó
aos los que sé consideren con derecho en
la sucesión ae doña Aurora Sosa de Juá
rez, para que dentro del término dé 3o
dias comparezcan á hacerlo» valer ante
este.Juzg do á cargo del doctor. Vicente
•Arias, secretaria del suscrito, bajo aper
cibimiento- Salta, Set embre 22 del9()9—

~M„ Sanmillán, secretario. . - '
  181 v Oct. 23 .

Habiéndose presentado el ‘ doctor Eze-
quieí M. Gallo en representación del se
ñor Mariano Jándula iniciando y pidiendo
la apertura del juicio sucesorio de doña
Milagro Teferina de jándola, el señor. Juez
do Instancia < n lo Civil y Comercial Dr.
Vicen e Arias, ha ordenado se cite por el
presente y por el término dé 30 diae á todos
los que se consideren con derecho á esta
sucesión para que los hagan .valer.dentro
del término fijado bajo los apercibimientos
de ley.—Salta'Setiembre 11 de 1909 — M
Sanmillan, E.S..   176vOtb. 14

Por el pre_sente se cita y emplaza á to
dos los que se crean con derecho en la
sucesión de doña Benjamina S. de Re
yes para que dentro de 30 días'se pre
senten ante el Juzgado de 1rt Instancia
en lo Civil y Comercial á cargo.del doctor
A. Bassani, séeretaria del suscrito- á ha
cerlos valer, bajo apercibimient > de ley..
Salta, Setiembre 1? de 11.-09—Zenon Arias
—E, S. ' 177 v. Obre. 18»-

Habiéndose presentado el doctor Carlos
Serrey con poder y titulo bastante de do
ña Celedonia R. del Prado solicitando'
deslinde, mensura y amojonamiento de la,
estancia Yaveré ó Milagro cuyos limites
son.: al Norte y Naciente , terrenos bal

díos; al Sud, Jas estancias Cenizas y Pozo.
Largo; al Poniente Ja estancia El Palo
mar 'hoy de Leacif Hermanos y Francis
co Urréstarazu; el señor Juez de. I1 Ins
tancia en lo Civil y Comercial doctor Ale
jandro Bassani ha dictado, el siguiente
auto: Salta, Setiembre 11 de 19o9.—Por
présénta'do con los documentos adjuntos,
téngasele—Cítese por edictos que -se- pu
blicarán por treinta- dias en los diarios
"La Provincia” y',“Tribuna Popula” con
inserción^en el ‘-Boletín Oficial'-* hacién
dose saber la diligencia que se vaá: prac
ticar y que dará principio el día que ..el
agrimensor señale, á. todos los qué pue
dan tener interés en ella —Téngase cpmó
perito propuesto por ésta parte al señor
Rafael M.1 Zurivia.—Bassani — Sirva el
presente de ^notificación á los interesa
dos. -Salta, Setiembre 11 de táp9—Zenón
Arias—E. S.   1:78 v. Obre 18

Señor Ministro de Hacienda:-—Nica
nor Mardónes, casado,- comerciante, do
miciliado en esta ciudad, calle Alvará-
db Nó. 228 á S. 8. se presenta y dice:
Que .en e? departamento de La Viña,
en la finca denominada «Las Cañas»,
de propiedad de don Bartolomé Gue
rra, domiciliado en la misma finca he
encontrado indicios de la existencia de
minerales fio primera categoría y de
seando establecer los trabajos de ex
ploración que prescribe el Código de
Minería- vengo á solicitar dé S. S. per
miso de cateo -en la extensión de cua
tro unidades por tratarse de terrenos
sin cercos ni cultivos dentro de los .si
guientes límites: al Norte, con propie
dad de los señores Villa: al Sud, Este
y Oesté con la misma finca ¿Las Ca
ñas», tomando como punto céntrico y
departida para'la .mediación de las
unidades,' una quebrada con agua que
existe en- la expresada finca. Para la
notificación del propietario debe librar
se-oficio al señor Juez de Paz de San
Bernardo dé Díaz. En su-mérito áS.
S. pido que prévios los trámites de la
ley, se digne concederme el permiso
que ¡solicito, por ser justicia. Nicanor
G. Mardónes—Otro si digo: Que auto
rizó á don Federico É. Sosa para que
continué' la tramitación de "este pedí.- 
mentó hasta su terminación. Igual jus
ticia.—Nicanor G. Mardónes. Salta  
Agosto 10 de 1909. A despacho—E.
Arias.—Ministerio de Hacienda—Salta,
Agostó ’10xde 1909. Por presentado,
anótese, notifíquese y publíquese con
sujeción al artículo 25 del C.‘ de M„
teniéndose como representante al señor
Federico E. Sosa—Leguizatnón. Por
el presente se notifica á .todos los, que
se consideren con. derecho á este pedi
mento se presenten á hacerlos valfer 
dentro del término de ley.

Salta, Agosto 12 de 1909.

Ernesto Arias.-
  Ebno. de Gbno. y M.’ .

~ Tarifa  
—

Pago adelántelo
Se cobrará por lá. publicación de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola- vez, se
gún lo dispuesto por la 6. de J_.,- ,'y.pasan-  
,ao de 5 centim. un peso por cada uno.

. Habiéndose presentado don Manuel
García del Rio, con títulos bastantes pi
diendo el deslinde, mensura y amojona
miento de sus fincas denominadas “La
Toma" y “Paso de la Candelaria11, ubica
das en el departamento de Orán, sé ha
ordenado por 01 señor- Juez de Primera
Instancia en lo C. y C., doctor Vicente
Arias, sé cite por. el presente y por el tér
mino dé’ treinta dias en dos d;arios de la
localidad y per úna vez en el. “Boletín Oñ-
cial", haciéndoles saber á todos los inte
resados quq se ha.señalado él día 23 y
siguientes hábiles del mes dé Octubre del
corriente año para que comience • dichas
operaciones por.el perito ñqmbradó señor'
Luis Busignani.—Los limites generales de
,“La Toma" y “Paso de la Candelaria"
son les siguientes: la 103 ai Sud, con el
Rió Seco; al North con el Rio Colorado;
al Naciente con. la estancia- que fué de
Quintas hoy de los herederos de Sánchez
y al Poniente con terrenos.fiscales; ,1a
2®, al Norte con él Rio Colorado; al Sud
con terrenos que fueron de Antolin y hoy
de Súbate y la estancia de.l “.Cadillar" de
don Francisco Terrenos; al Naciente la
estancia “Hospital", hoy .de Andrés Ca- ¡
prini y al Poniente con la estancia de don
Julio Bracamente.—El. juicio, se tramita
en el Juzgado ya mencionado y secreta
ria del suscrito.—Salta, Setiembre 17 de
l",-09— Ai. Sanmillan, secretario; '
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Habiéndose presentado-ante este Ju' ga

do de 1Instancia en lo Civil jr Comer
cial,, á cargo del doctor Alejandro Bassá-,
ni; don Alberto Paz Martearena, mani
festándose propietirio dé ñu terreno ubi
cado en el partido de la Silleta, 'departa
mento del Rosario de Lema, con exten
sión de ocho cuadras ó sean mil cuarenta
metros -de Naciente a Poniente, por dos
cuadras-de Sud á Norte ó sean doscientos
cuarenta metros más ó menos y encerra
do ñor un zanjón que lo divide de la pro
piedad de-Santos Quipildor 'por el Norte;
,ál Sud con propiedad de los herederos de
don Carmelo Paz Martearena y Emilio So-
fiv’erez; al Este con un. callejón que lo se
para de la propiedad de don Pedro Robles
y a! Poniente, con los herederos de don
Carmelo Paz Martearena, y en su mérito
solicita el deslinde, mensura y amojona
miento por Jos rumbos Norte y Súd y pro
poniendo para estf operación al agrimen
sor Dn Juan Piatelli. A lo que el S'r. juez
lo decreto de conformidad, para-la publi
cación de edictos en dos diarios de esta
localidad y en el Boletín Oficial por el
término dé ley haciéndose saber la diligen
cia que se ya á practicar y que ella dará
principio el dia quo ef agrimensor señale
Sirva el presente de legál: notificación á.
todos ios que se crean interesados en esta
diligencia.—Salta Setbre 21 1909—Zenon
Arias, E. S. 180vOb22.
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